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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
VECINALES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO
2026,  POR  APROBADA  POR  DECRETO  DE  CONCEJAL  DELEGADO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA NúMERO 2026-4642 DE FECHA 22 DE ABRIL
DE 2026

Código BDNS 902210

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones:  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)  y  en  la
p á g i n a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  G u a d a l a j a r a :
http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ci
udadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas).

Beneficiarios.-:

Podrán acogerse a las subvenciones correspondientes a la modalidad OPCIÓN
A: Asociaciones de vecinos y vecinas sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica, que estén legalmente constituidas y en activo, que desarrollen su
actividad, y tengan su domicilio social  y/o delegación en el  municipio de
Guadalajara.
Podrán acogerse a las subvenciones correspondientes a la modalidad OPCIÓN
B: Asociaciones de vecinos y vecinas sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica, que estén legalmente constituidas y en activo, que desarrollen su
actividad, y tengan su domicilio social  y/o delegación en el  municipio de
Guadalajara, así como cualquier otra asociación, legalmente constituida, que
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realice  actividades  de  vecinos  y  vecinas  en  Iriépal,  Taracena,  Usanos,
Valdenoches, y el Clavín, siempre que no exista constituida asociación de
vecinos y vecinas en el núcleo de población en cuestión, o en su caso no se
presente a la Convocatoria.

Objeto.- Es objeto de la presente Convocatoria la concesión de ayudas destinadas a
asociaciones  de  vecinos  y  vecinas  legalmente  constituidas  en  el  municipio  de
Guadalajara, sin ánimo de lucro, o en su caso asociaciones que realicen actividades
vecinales, para la realización de aquellas actividades que constituyen el contenido
principal de los programas destinados a la consecución de logros y objetivos de
naturaleza social  que desarrollen en el  ejercicio  2026 y para los  que soliciten
subvención.

Fines.- La finalidad de la Convocatoria es promover la integración y participación en
la vida comunitaria de colectivos sociales en el ámbito del municipio, promoviendo
actividades  de  defensa  de  los  intereses  generales  y  específicos  de  los  vecinos  y
vecinas de Guadalajara.

Cuantía.- El importe total de esta convocatoria se fija en 60.000,00 euros.

Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara a 18 de mayo de 2026, el Concejal Delegado de Participación
Ciudadana, Roberto Narro Ortíz.-

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 6f673a7bef1800f8340f3c9fc839bde95b0de094


